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DIRBCCI0N·AD.MINISTRACI0N 1 

Oalie del Oarmon, nLim. :29, principal, 
"feiM<mo n!Ám. !MW-9. 

CET 
. IIIDiahrlo de Estado: 

C.&NCILtBlÚA.-Dispóniendo que la Corte 
vifita de ltdo durante veintiún días, once 

,(le NQU'rOIJO y diez ds alivio, con motivo 
&l fallecimianto tZe S. 111. el EmptWádor 
.Mutsuhito, de1 Japtin.-Página 2oM. 

ll:aistérie 4• lutrne~iól Públiea J J~ll&s Artea: 
Bfál decreto iliiponiondo qus d partir da 

1.0 ds Octubre del prestnle ai¡o queden 
suprimidas· las .EscueZ;MJ Normales de 
M!lestras de Bull!ares y Huesca en Bt4 ac· 
tool oraatli~ación, y . que en sustitución 
dél ·ambas· se comti~tllfi'i tn cada una de 
dicht~s oopitales «'na. Nat·mal Elemental 
con. la pl(mJiUa est.ableQi(lr~. por. el .P.8al 
decrl;tto de. 2$ da Se;pttembr. .6 de 18981-
Pdgenas 24'5 y 246. · •· · · 

lilnlsterlo d' la Guerra: 

VJJNTA DB BJBM.PLARBS: 
f41nfitwlo ele la Oobernacllln, planta b~lli 

Número auQito, 0,60. 

DE ·MADRID 
inslruido ~ D. Car¡stfn•~ina Gutierr~e, va· 
eino de .Sevil.la, para fijar. la cuota qua 
debe satisfacer por Contribución indU8· 
triO.l.-Pá(Jinas 247 y 248. 

llnbtorio •• llstruedót Plillliea J lenu iíteá) 

MINlSTEltiO DE' ESTADO· 
¡, ··¡ 

·:.t 
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al dirigirse á V. M, en este acto, aunque 
fuera perfectamente legítimo hacerlo, 
doctrinas y prácticas acerca de la inter· 
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MINISTERIO DE LA GUERRA 

vención del Estado en la enseñanza, ea· ~· REALES ÓRDENES 
pecialmente en la formación del Cuerpo Excmo. Sr.: Vista la instancia promo-
docente, que constituye ya un postulado vida por Rafael Murillo Rams, vecino 
común á todos los partidos y á todss las de Valencia, en solicitud de que le sean 
tendencias, dentro de la vida pública es· devueltas las 1.000 pesetas que deposit6 
pañola, bastará decir que el régimen de en la Delegación de Hacienda de la pro· 
dichas Escuelas,pugna abiertamente con . vincia indicada, según carta de pago nú· 
la legalidad establecida, asi en la propia mero 2.252, expedida en 30 de Mayo tllti· 
Constitución del Estado y en la ley de 1 m~, para reducir el tie~po d? servi1Jio en 
1857, como en toda una serie de Bobera· · filas, como mozo del ahstam1en.to delco· 
nas disposiciones que suprimieron carác· · rriente año, por el Ayuntamiento de Va• 
ter oficial á. estudios y Facultades, en lencia, 
otros tiempos confiados á diversos Ins• El REY (q. D. g.), teniendo ~n cuenta 
titutos y Congregaciones religiosas. · que el interesado fué excluido totalmente 

y si las leyes no autorizan la continua· del servicio militar, y lo prevenido en 
ción del r6gimen ti titulo provisional es· el artículo 284 . de la ley de Recluta· 
tablecido en las Escuelas Normales de miento de 27 de Febrero último, se 
que se trata; y si los intereses de la ense· ha servido res.olver que se devuelvan las 
fianza no lo aconsejan tampoco¡ y, si, en 1.000 pesetas de referencia, las cuales 
:D.n, la misma dignidad del Poder público percibirá el individuo que efectuó el de· 
impone que aquel régimen se acomode, pósito ó la persona apoderada en forma 
sin excepciones ni privilegios, al general legal, según dispone el articulo 189 del 
de la Nación, el Ministro que suscribe Reglamento dictado para la ejecución de 
eumple uno de sus m!'is elementales de· la Ley de 11 de Julio d~ 1885, modificada 
bares al someter á la aprobación de V.M. por la de 21 de Agosto de 1896. 
el siguiente proyecto de Decreto. De Real orden lo digo á V. E. para su 

Madrid, 22 de Julio de 1912. conocimiento y demás efectos. Dios gnar· 
ot , SE~OR ~ de 4 V. E. muchos años, Madrid, 23 de 
' '· a; 11 !R. ·P. 49 ;v. :H.., Julio de 1912. 

·~·'"'· ···"'-'"·~· .. 
Santiago Alba. 

".:·.. REAL DECRETO 
A propuesta del· Ministro de Instruc· 

clón Ptíblica y Bellas Artes, 
Vengo en decretar H> siguiente:· ... 
Articulo 1.0 A partir de 1.0 de Octu• · 

bre del presente año, quedarán suprimi· 
das las Escuelas Normales de Maestra,. 
de Baleares y Huesca en su actual orga· 
nizaeión. · 

Art. 2 o Eii . sustituci6J'l··. de 'ambas'· y ó 

desde ·la' citada .. fecha; 'se constituirá: en' 
eada una de dichas capitales nzia Eséue· 
la Normal Elemental con·laplantma·et-·~ 
t&blecida por el Real thlcreto de 28 de · 
Sel!tiémbre de 1800 y stljetándose·su pro" . 
visión á los preceptos reglam(mtarios. 

Art. 3,0 No se hará· convocatoria de 
alumnas libtes en el ·mes de Agpsto en ··· 
ninguna de las dos Escuelas Normales 
de referencia. . ... . . . ..... . 

Art. 4." El Ministro de Instrucción 
Pl'iblica y·Bellai· Artes •invitari Alás Di~·. 
putaciones Provinciales de "Baleares y 
Huasca li que •manifiesten si desean 1!011· ' 

tener las Escuelas Normales . respectivas 
en la categoria: de,ElementaHi Superior, 
organizadáa comO:'lthttsimilares·dij 'Otras,. 
provincias, y verificando ~~'pago cerres• · 
pondiente de modo dtrectottí'lsde1,9 'de 
Octubre próximo; • ' · 

Dado en•Palacio i·veintidós !le Julio de 
mil noveoientoa doce, · ·· '· ) 

· .. ,[A,LJliONSO. 
El. MiuistrQ: de .. l'n$trueci6n Pti.bliea 

y Bellas Artes, 
., ""'~~ . Santiago Alba •. · 

LUQUl!l. 
S~or Capitln general de la tercera Re· 

gi6n. · · 

· Exmo. Sr.: Vista la instancia· promovi·· 
da por Juan Alabar Mazón1 vecino dé 
Murcia, en solicitud de que le sean de• 
vueltas las 1.000 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la próvln~
eia indicada, segtín cartá de fi«go númij)i · 
ro •44;:etpedidalen 29 de·May~:n'íltimo,· 
para reducir el tiempo .de servició ea•· 
fila:~ COinO IÍl.OZO del álistÍÍmiento deÜÍo• 
rriénte afto por el A)'~ntamiezi.lo ·de• 
Murcia, . 
. ELRIW (q. ]), g.), :teniendd eD. cuenta· 
qué elinteresado fuá' excluido totalmen~ ~ 
te deleel!vieio ·mmtar. y "lo • prevenido··eri' 
el artículo 284 de la ley de Reclutamiert;: •·· 
to de27de Ftlbr'ero último,sehas~Mdo · 
resolver que se devuelvan buft,ooo pese· 
tas de referencia, las cuales percibirá' el 
individuo'. que efectuó (,¡ dep6sito,6Ia 
persona apoderada en formalegal, según 
dispOne el artículo 189 del Reglamento • 
dictado. '¡)ara· Ia ejecuéioo de la' ;leY de 11t•· 
de Julio de 1885, modificada por la dé 2i 
de Agclsto de 1896. .. . . . .. . ...... ,. 

De Real'Ordenlo digb 4 v. E. pára.s'lí' 
conocimiento y demás efeetos.Dicis gtiar· 
de á v. E. muchos años, Madritl, 23' de 
·Julio de 1912. 

Seflor Capit~n general dé la tercera .'Re~ 
gión. 

MINISTERIO DE HACIE~'DA .. 

.:;,>t'J RIULES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Jos6 · 

P6rez Parody, vecino de San Roque, soli •. 
citando se le permita. el eJ;D.'barquey.~x;
portación de tierras arcillosa!!! por . Río 
Guadarranqne, provincia de Oádiz, con . 
documentación dé la Aduana de ]?U.enté . 
Mayorga, .fundándose en Ja proximidad ' 
al ·'expresado punto de los terrenos en , 
que se encuentran las tierras q11~ tr~ta. ·· 
de exportar: . ~ 

Resultando que' dicho punto se enc11en· ·. 
tra ya habilitado en el apéndice 1.0 de 1~1 
Ordenanzas de Aduanas para la exporta· 
ción de corcho nacionál y el. embarque 
de Íadrillos, tejas, carbones, corteza!!!, le· 
ñas y maderas nacionales con interven• 
clón de la Aduana de Puente Mayorga; 

Vistos los informal! de las Áutoridades 
llamadas á ser oídas. en el asunto . todo• 
favorables á la pretensión del recurrente: 

Considerando atendible el acceder li lo 
solicitado, toda vez que las tierras se en• . 
cuentran en terrenos próximo!! á RioG11a· " 
darranque, y stt cond.ucción á otro {)uDto ' 
pan el embarque . harta difícil····~~. apro• 
vechamiento, ocasionando gasf()EilDJl.~Ce• '. 
sarios que pueden · evftarsá concediencio. 
la habilitación pl:}di<!Íl, sin, que e~:~tQ.t,dg~ .. · 
ni:tique perjuicio algunQ J.>~r.a los in~er~· 
ses fiscale1, puesto que ep. !~ Jlli~Dfa .fo,r·, 
ma que son v,igiladas. 6. interveJ,udas e]J. 
dicho punto de Guaduránque las.op!!~a¡: .•.. 
ciones d~ em,barque . de ,arti~~!os de ma:- , · ·· 
yor. entidad arancelaria pa~a .CJ.P,e se halla· 
habilitada, pue~e, sef~p,ÍÍlS el~ :111s.,tie~B· 
dequesetrata, .··· .··· .•.... · .. >;., ''i'·' 
· S, M • .el }lE~ .(~k 1)! ~·~· 4~¿.C,?nf~~~~~;· ' 

<íoP:Jo propuesto P~J: e~.a.:O~l'~~\9~,qe,~e.~ 
ral, se Iia servid~.diapRn~~ ~,!'! .~f;?,q1f~,~;,lrlo ¿ 
sol~9i.~ll~o,. B~pl~~nqp ~a· ~~~l?~!;~ta~,i,~! .~e~ 

::ci:df~·;~:,·~~#~~:~u=~\W4~~~'.'' 
y exportaciÓn de tierrás are~;~~ 'm~;;, 
autorización y documentos de la A.auana 
de Puent~ ~"*r~rga •. 
" D~ Reai.o~i;rén to 4i~<?}J·, .r.~, J?,~ra s:a.'¡1 
condeimieiitb·ydemás efectQs;-DidsgJtaí'•'-
de 1. V. r. muchot·mos:·Mad.."id, 27 de·· 
Íuli() ,c1e,l9~2.; • 'e ;f¡('!o;:r·~H. ~,~! ')tt:tf~ 

. · .. •• ·¡.s,,•,,p,gREZ-.:~,.ou.v-..~;¡1 o:0 

Selor Direcforgeneral·d&tAduanas;;;'' 6!tif.~ 
__.__. .............. \:: •" ,;. " 

~--·;:~:y~J __ . _ ~-·.~- _:\<~t: 3:-:u-~-~ ~;lJiJ~~yr;f:;. nb 
iilllo. Sr.: Vista, ~\ll,J;1J,~tanqt~ ~P,!!Od~,.~ 

po~in, 'l'ilso R99Jiigá:Q.~~. Y:)!O~s·~*ª'·.ll"~.t ~o 
sidÍnite del Consejo4J.~,M.W.i9i!l~!'ll~IJ:.:P@:t:,¡; 
la J9Qj.Qdª~'PllliQ~· •. Al~ogQJe~.,ali!!!.P.~~~. 
eD. lolicjt1!4 P.e. qu~ .fl:t ,a~tmilce j;.~~ ;g¡J~~.;~ 
ma·para.·i)l_¡¡¡{aíM-·un~lál.>r~~¡.d~ •.. ~ce~ol .. ,¡ 
de!!naturaliz~d9 e~ clQ~ t6J,!~,~~QI! ~n;~o~¡~! ( 
la,d,tt~oQhQl ~~~~~ ,t!~~o,w~~~ f4l"':\>,~J. 
rrocha, q~e-,~lcP.' •. ~!l~iQ,~,¡¡;¡pt).,~Elii~1H]V¡~,/'<1J 
lepQia l: JPAJ."~ ,l,a par~~ ;re.<wN.~Il~~xa!¡p~ ... 1 
m~Jl9Ua~a49_~e::.J?~pap:~q~; ~ j;:...c.~;::·;; 
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Los Íllpfrantes p~e.,~~~~·~ Jq aolf.oi- . 
tpdlll, con Io1 documen1ol· Juttl!catlvoa, 
a'ló"l Gobl~noa t11vHél 'dé' :tu })toVin • 
cial de Sil residencia dentro delp• de 
qaínce dfas, 4 con.arse <le~Ae la techa de 
la p~blicaoi6n de eate co~c~ó en la (l~· 
OE'l'A DB MADD.ID. . · . . . . 
-· Loa Goberndnres remitirfn dlohas so
lioltudéa al Minlatedo de Fomento en loa 
tres dfa~ ai"!Ueqtes al en que terJnb,t,:df· 
qho pl11zo. . , . · 

. --· ADMINISTB!CION CEftBAL. 
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:·-:"1H ,¡.~.fl .. \l';.·;~;t~~>f) r.f~~~\.P tl:-.' 'ft)¡.¡ 
~t:·~ ~.h:··il~!.l ./\ (t[¡f"e"'i..:t:.1 .t~~H~ 
t " ;~lli it ;uh¡;,i¡>¡('i,;~ ''t;l);:¡··~,.ii!Q{ 
-!Ji.~~¡~· ft.·P~P'if·H.íf.~ .::;·h.4l'1l'"it::it ?LV f~(~·Jí 
~t .¡; !1'1.. "' l~<>:H !ii ab ~ ~. ~ !,) at 
-i¡; . ,,ú_IH>Jl!'Jt•'\ .n.el:!. ;;fb .·túlC 
:}•. r·;~ :l>tq •¡: t<<J;t!tht'\!Jil ,a; L.~\' 
1l\:tidc¡/tO t . !t)tJot ~8i1Ílf1ttifi!il0 
;:•,¡v·,t <'-fe fll;li.U., ;:L.;H 7, ll<!l.l~t!r, 
•• t ''-<~tc~1~<I<: nd~(,::úu.J ... !.: s.:'7p 
li. f•i)ri'r):;.t··~:r~:);··.~:- .~~:"n:\~d~. ;;¡ 1 i;:;J 
!.i J. ,¡¡..¡_· ~i:.~ ... ~ .. ~s\l !:;~·;¡,'1>.-:) ,x.- Jt~. 
;1:1 .. :J~~JJJ"i C1Jif:}, Jü ~:Vt'Lt'f}' 
<XCJ t~bs¡,¡q ;;r;p .m.e:;¡ l'i.i.llA aob 
·~t'iÍíl:'I&::: 13t aR'ldo Ju¡i 1&JJ:lm 
,..;.tan¡-"~ ,?, folra<.ilul.aH eb lb" 
.Jxrr~)!~or:.:.1 íi~ t•Lxz:.a~J-:tc•~::.:~.~ .~~(} 
, tJ ,,(llaf;;;~n:o¡¡. 1!'5 1;1;.;¡·,dr:. ·~:~'la·~ 
,.J~ ,.;A:nf1. t:1'i' cf: 1l1'u ''P ··t;'1 n.~ 
-~-.. .:~ ;·!ll~.-cúJt: _..ü~~ ~t.l\~~.dUt.ti.:-;vr.; ~ 
1 ;¡'¡;..,.l!l<ltf ;ii! ,:,bi>c~b ,·OllJil:,:l lef: 
L'"' H.VI d¡ l!l;l'ili i!!l <:o!o H.•;",flQ'ílg 

·V'J., ;, !iA<': ll(:¡ t>(•lq ~~ .!iC1l'íld J<>1·~ 
' . . , . .. . ' ., • ' ·. , ' . ,. ' ~ (J!JJÍ!J 
·+wHu: .un~»c~a eb I)J¡;\:I:Jall It.aH 
. isl'i :/ltll!~ r;t; v'tfsj tdM ia f'Jb 1Xlí! 

,'3~.t10!1'fr.lj U l.:(! tl~il ~1'l&m$,1:.(f~$.j!i.;¡ 

''1 
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